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JUZGADO QUINTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MÚLTIPLES DE 

NEIVA 

 

Neiva, 12 de noviembre de 2021 en la fecha hago constar que, para notificar a las 

partes, el contenido de la providencia anterior se fijó el estado No. 070 hoy a las 

SIETE de la mañana.                   

 

SECRETARIA 

 

 

 

 

 

 

SECRETARIO 

 

 

 

Neiva, once (11) de noviembre de dos mil veintiuno (2021) 

 

 
PROCESO:  VERBAL SUMARIO DE MÍNIMA CUANTÍA 

DEMANDANTE: MUNICIPIO DE NEIVA  

DEMANDADA: MÓNICA LORENA LOZADA 

RADICACIÓN:        41-001-40-03-008-2018-00876-00 

 
Teniendo en cuenta la respuesta allegada por el abogado JESÚS ANTONIO VEGA SILVA, 

quien manifiesta su imposibilidad de aceptar el encargo que como Curador Ad Litem le 

efectuara este despacho para representar a la demandada, por cuanto se encuentra 

desempeñando el cargo de Auditor Profesional Universitario en la Contraloría General de 

la República, este despacho observa que no acompaña la prueba que acredite el 

impedimento declarado. Por lo anterior, DISPONE REQUERIR al abogado JESÚS ANTONIO 

VEGA SILVA, para que en el término de tres (03) días allegue las pruebas correspondientes, 

so pena de dar aplicación a lo establecido por el artículo 48, numeral 7 del Código General 

del Proceso.   

 

Notifíquese, 
 

 
RICARDO ALONSO ALVAREZ PADILLA  

Juez 
MCG 

 

 

 

 

  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

JUZGADO QUINTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MÚLTIPLES DE 

NEIVA 

 

SECRETARÍA. ________________ ayer a las CINCO de la tarde quedó ejecutoriado el 

auto anterior, inhábiles los días__________________________________________. 
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